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Resolución de 8-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Gandía, número 4.

HIPOTECA: DEPÓSITO DE LAS CONDICIONES GENERALES EN EL REGIS-
TRO DE BIENES MUEBLES.

La Instrucción de 13 de junio de 2019 ya estableció con toda claridad que, 
al imponerse en el artículo 11 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de la Contratación, a todas las entidades la obligación concreta y 
terminante de depositar los formularios de los préstamos y créditos hipotecarios 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la propia Ley antes de empezar su 
comercialización, es indudable que «el notario deberá controlar al autorizar la 
escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, 
el mero hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previa-
mente a practicar dicho depósito».

En cualquier caso, las entidades financieras con frecuencia suelen indicar en 
sus modelos o minutas los números de identificación de las cláusulas deposita-
das en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, lo que tiene la 
finalidad de que dichos números aparezcan también reseñados en las escrituras 
de préstamo, para facilitar en su día la comprobación de ese depósito. En tales 
supuestos, parece claro que, en la facultad de configuración del contrato que 
tienen las partes, siempre dentro de los límites legales, se debe entender incluida 
la de la reseña de ese número identificador, con la finalidad de facilitar la com-
probación de la efectividad del depósito al notario, al registrador y eventualmente 
al juez que debiera pronunciarse sobre los efectos del negocio documentado. En 



Basilio Javier Aguirre Fernández

2272	 Revista Crítica de Derecho Inmobiliario, N.º 780, págs. 2271 a 2280

consecuencia, en los supuestos en que ese número sea indicado por la entidad 
financiera, el notario respetando su voluntad negocial, deberá consignarlos en 
la escritura. No obstante, la carencia de ese reflejo por la entidad financiera no 
impide la autorización de la escritura ni su inscripción registral, puesto que siem-
pre es posible el cotejo de la escritura con el conjunto de cláusulas depositadas 
por la entidad financiera, algo que, por lo demás, las modernas herramientas 
digitales facilitan sobremanera.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones 
generales de contratación que han sido depositadas en el Registro de Condi-
ciones Generales de la Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada 
Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la obligación de inscribir en dicho 
Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, añade que 
ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha 
depositado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo 
cumplido dicho notario, según afirma, todas las obligaciones que, respecto de 
dichas condiciones generales, establece el artículo  23 y demás concordantes 
de  la Ley 7/1998.

Resolución de 8-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Madrid, número 20.

CONVENIO REGULADOR DE LA SEPARACIÓN Y EL DIVORCIO: ÁMBITO.

Previamente, hay que recordar el principio fundamental de que la calificación 
de los registradores lo será, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Hipotecaria, en virtud de los documentos presentados en el Registro en 
cuya virtud se solicite la inscripción, sin que la aportación de datos junto con el 
escrito de interposición de recurso, hayan sido considerados en la calificación, 
y, por tanto, puedan ser tenidos en cuenta para la resolución del expediente.

Por otra parte, respecto de la alegación del recurrente de que basta para la 
inscripción el decreto y mandamiento judicial, hay que recordar que según la 
reiterada doctrina de esta Dirección General, (vid. Resoluciones citadas en el 
apartado «Vistos» de la presente y, por todas, la más reciente de 11 de diciembre 
de 2019), la calificación registral no entra en el fondo de la resolución judicial 
(decreto del letrado de la Administración de Justicia, en este caso), ni en la validez 
del convenio regulador aprobado judicialmente, sino en si tal convenio constituye 
o no título inscribible para la práctica del asiento registral teniendo en cuenta 
los aspectos susceptibles de calificación registral conforme a los artículos 100 del 
Reglamento Hipotecario y 522 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Como ha puesto de relieve este Centro Directivo, es inscribible el convenio 
regulador sobre liquidación del régimen económico-matrimonial que conste en 
testimonio judicial acreditativo de dicho convenio, siempre que haya sido apro-
bado por la sentencia que acuerda la nulidad, la separación o el divorcio. Ahora 
bien, como también tiene declarado esta Dirección General (véase, por todas, la 
Resolución de 25 de octubre de 2005), esa posibilidad ha de interpretarse en sus 
justos términos, atendiendo a la naturaleza, contenido, valor y efectos propios 
del convenio regulador (cfr. arts. 90, 91 y 103 CC), sin que pueda servir de cauce 
formal para otros actos que tienen su significación negocial propia, cuyo alcan-
ce y eficacia habrán de ser valorados en función de las generales exigencias de 
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todo negocio jurídico y de los particulares que imponga su concreto contenido 
y la finalidad perseguida. Respecto de la sociedad de gananciales, proclamada 
en nuestro Derecho la posibilidad de transmisión de bienes entre cónyuges por 
cualquier título (cfr. art. 1323 CC), nada se opone a que estos, con ocasión de la 
liquidación de la sociedad conyugal preexistente puedan intercambiarse bienes 
privativos. Pero no siempre esas transmisiones adicionales de bienes privativos 
del patrimonio de un cónyuge al del otro tendrán como causa exclusiva la propia 
liquidación del consorcio. Puede haber, en ocasiones, un negocio complejo, en 
el que la toma de menos por un cónyuge del remanente consorcial se compense 
con esa adjudicación —a su favor— de bienes privativos del otro cónyuge o, 
simplemente, negocios adicionales a la liquidación, independientes jurídicamente 
de esta, con su propia causa. Indudablemente, el negocio de que se trate ha de 
tener su adecuado reflejo documental, siendo preciso plasmarlo así, nítidamente, 
en el correspondiente documento, sin que pueda pretenderse en todo caso su 
inscripción por el mero hecho de que conste en el convenio regulador.

A la luz de las anteriores consideraciones, el recurso no puede prosperar. 
La adjudicación de un bien inmueble objeto de comunidad ordinaria adquirido 
antes del matrimonio, de carácter privativo, es un negocio ajeno al contenido 
típico del convenio regulador por lo que para su inscripción en el Registro de 
la Propiedad es necesaria la oportuna escritura pública o, en su defecto, la sen-
tencia firme dictada por juez competente en el procedimiento que corresponda. 
Ciertamente, tratándose de la vivienda familiar, si se hubieran realizado pagos 
del precio aplazado de la misma con dinero ganancial, la titularidad privativa 
inicial habrá devenido —«ex lege»— con los desembolsos realizados, en el naci-
miento de una comunidad romana por cuotas entre la sociedad de gananciales 
y los cónyuges titulares, en proporción al valor de las aportaciones respectivas. 
En el concreto supuesto de este expediente, las múltiples alegaciones hechas 
en el escrito de interposición sobre el carácter de la finca adjudicada como 
vivienda familiar, y la proporción ganancial y privativa, no tienen su reflejo en 
el decreto de divorcio ni en el convenio regulador aprobado por el juez. De la 
documentación presentada a inscripción no resulta que la finca haya tenido el 
carácter de vivienda familiar en el momento de la disolución del matrimonio 
(aunque no consta desde cuándo tuvo tal carácter), ni que, de haber sido la 
vivienda familiar, se haya adquirido con precio aplazado y que parte del mismo 
se haya pagado con dinero ganancial.

Resolución de 8-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Gandía, número 3.

HIPOTECA: DEPÓSITO DE LAS CONDICIONES GENERALES EN EL REGIS-
TRO DE BIENES MUEBLES.

La Instrucción de 13 de junio de 2019 ya estableció con toda claridad que, 
al imponerse en el artículo 11 de la Ley 7/1998, de 13 de abril, sobre Condicio-
nes Generales de la Contratación, a todas las entidades la obligación concreta y 
terminante de depositar los formularios de los préstamos y créditos hipotecarios 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la propia Ley antes de empezar su 
comercialización, es indudable que «el notario deberá controlar al autorizar la 
escritura de préstamo hipotecario, y el registrador de la propiedad al inscribirla, 
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el mero hecho de que efectivamente la entidad financiera haya procedido previa-
mente a practicar dicho depósito».

En cualquier caso, las entidades financieras con frecuencia suelen indicar en 
sus modelos o minutas los números de identificación de las cláusulas deposita-
das en el Registro de Condiciones Generales de la Contratación, lo que tiene la 
finalidad de que dichos números aparezcan también reseñados en las escrituras 
de préstamo, para facilitar en su día la comprobación de ese depósito. En tales 
supuestos, parece claro que, en la facultad de configuración del contrato que 
tienen las partes, siempre dentro de los límites legales, se debe entender incluida 
la de la reseña de ese número identificador, con la finalidad de facilitar la com-
probación de la efectividad del depósito al notario, al registrador y eventualmente 
al juez que debiera pronunciarse sobre los efectos del negocio documentado. En 
consecuencia, en los supuestos en que ese número sea indicado por la entidad 
financiera, el notario respetando su voluntad negocial, deberá consignarlos en 
la escritura. No obstante, la carencia de ese reflejo por la entidad financiera no 
impide la autorización de la escritura ni su inscripción registral, puesto que siem-
pre es posible el cotejo de la escritura con el conjunto de cláusulas depositadas 
por la entidad financiera, algo que, por lo demás, las modernas herramientas 
digitales facilitan sobremanera.

En el presente caso el notario expresa que la escritura contiene condiciones 
generales de contratación que han sido depositadas en el Registro de Condi-
ciones Generales de la Contratación, advierte de la aplicabilidad de la citada 
Ley 7/1998, de 13 de abril, así como de la obligación de inscribir en dicho 
Registro los formularios de los préstamos y créditos; asimismo, añade que 
ha comprobado, mediante consulta telemática, que la entidad prestamista ha 
depositado en ese Registro condiciones generales de la contratación, habiendo 
cumplido dicho notario, según afirma, todas las obligaciones que, respecto de 
dichas condiciones generales, establece el artículo  23 y demás concordantes 
de la Ley 7/1998.

Resolución de 8-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de San Lorenzo de El Escorial, número 3.

PROCEDIMIENTO DE EJECUCIÓN HIPOTECARIA: INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 671 LEC.

En un procedimiento de ejecución hipotecaria, no habiendo comparecido 
ningún postor a la subasta, y al no tratarse de vivienda habitual del deudor, se 
adjudica el inmueble al ejecutante por la cantidad debida por todos los conceptos 
—75.333,80 euros— figurando en la inscripción registral como valor de subasta 
de la finca para el caso de ejecución el de 700.000 euros. Ello supone que la 
adjudicación se verifica por un importe del 10,7619% del valor de tasación.

Las exigencias constitucionales derivadas del principio de protección juris-
diccional de los derechos e intereses legítimos y de exclusión de la indefensión 
(cfr. art. 24 de la Constitución Española), que tiene su especifica aplicación en el 
ámbito registral en el criterio de salvaguardia judicial de los asientos registrales 
(cfr. art. 1 de la Ley Hipotecaria), determinará la supeditación de la inscripción 
de las resoluciones judiciales firmes, a la previa comprobación de los extremos 
aludidos en el artículo 100 del Reglamento Hipotecario. Entre esos aspectos suje-
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tos a calificación se encuentra la congruencia del mandato con el procedimiento 
o juicio en que se hubiere dictado. Es evidente que la privación de la titularidad 
de una finca como consecuencia de la ejecución de la hipoteca que la grava, solo 
puede llevarse a cabo por los trámites de alguno de los procedimientos regulados 
en la Ley de Enjuiciamiento Civil y en la Ley Hipotecaria. Dicho procedimiento 
solo será reconocible si se respetan una serie de garantías básicas que impiden 
la indefensión del demandado que va a terminar perdiendo la propiedad del 
bien objeto de ejecución. Entre esas garantías fundamentales está la de que la 
adjudicación, en caso de que la subasta quede desierta, se haga al ejecutante por 
una cantidad que respete unos porcentajes mínimos del valor de tasación de la 
finca hipotecada. Si dichos límites no se respetan, no puede sostenerse que se ha 
seguido un procedimiento adecuado para provocar el sacrificio patrimonial del 
ejecutado, y el registrador debe, incluso con más rigor que en el procedimiento 
ejecutivo ordinario, rechazar el acceso al Registro de la adjudicación.

Saber el importe en que se ha verificado esa adjudicación, y que dicho importe 
es el correcto, de acuerdo con los artículos 670 y 671 de la Ley Enjuiciamiento 
Civil, es determinante no solo en protección de los intereses del deudor y del 
hipotecante no deudor, sino también es un dato relevante en aras de proteger los 
legítimos intereses de los terceros poseedores posteriores, así como de los titulares 
de otros derechos, cargas o embargos, puesto que cuanto mayor sea el importe 
de la adjudicación, mayores son sus expectativas a la consignación de un impor-
te  sobrante en su beneficio, que como expresamente determina el apartado  4.º 
del artículo 132 de la Ley Hipotecaria ha de ser calificado por el registrador.

La interpretación literal del artículo 671 LEC presenta graves dificultades, por 
lo que procede realizar una interpretación siguiendo los criterios hermenéuticos 
marcados por el artículo 3 del Código civil. Para ello se hace preciso analizar los 
antecedentes legislativos del citado artículo y examinar los preceptos relativos a 
la adjudicación de bienes en procedimientos de ejecución. Para resolver dichas 
dudas interpretativas, es preciso examinar los preceptos relativos a la adjudi-
cación de bienes en procedimientos de ejecución. La existencia de un tope en 
la adjudicación es la regla general. Lo que entiende esta Dirección General es 
que la interpretación literal del artículo  671 sin limitación alguna, implica que 
cuanto inferior sea la cantidad debida, o lo que es lo mismo, cuanto mayor haya 
sido el cumplimiento del deudor de sus obligaciones, más penalizado se verá, ya 
que el ejecutante podrá hacer suya la finca por la cantidad debida por todos los 
conceptos por irrisoria que esta sea.

Este efecto distorsionador de equilibrio entre los intereses del ejecutante 
encaminados a obtener la satisfacción de su crédito y los del ejecutado, satisfa-
cer la deuda sin más quebranto patrimonial que el valor de lo debido, que debe 
presidir el procedimiento de apremio y al que sin duda ha querido contribuir el 
legislador, se ve aquí alterado, y es por ello que en base a los principios generales 
de interpretación de normas jurídicas recogido en el artículo 3 del Código civil 
parece que la interpretación del artículo 671 no puede ser la puramente literal, 
ya que puede producir un resultado distorsionado. El artículo 670.4 en el caso de 
existencia de postores, prevé la posibilidad de aprobar el remate por una cantidad 
inferior al 50%. Por lo tanto, existiendo postores cabe la posibilidad de que el 
remate sea inferior al 50% del valor de tasación siempre que cubra al menos, 
la cantidad por la que se haya despachado la ejecución, incluyendo la previsión 
para intereses y costas. Y en otro caso, como garantía complementaria la Ley 
atribuye al letrado de la Administración de Justicia la apreciación y valoración 
de las circunstancias concurrentes, oídas las partes, y establece que, en caso de 
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que se realice el remate en esos términos, existirá la posibilidad de presentar 
recurso de revisión frente al decreto de adjudicación.

Resolución de 9-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Alicante, número 2.

COMUNIDAD DE BIENES: CELEBRACIÓN DE UN CONTRATO DE ARREN-
DAMIENTO.

En cuanto a la presentación del recurso fuera de plazo que pone en duda 
la registradora en su informe, debemos considerar que no se produce, dado que 
el artículo 30.5 de la Ley 39/2015, del Procedimiento Administrativo Común de 
las Administraciones Públicas, dispone que: «Cuando el último día del plazo sea 
inhábil, se entenderá prorrogado al primer día hábil siguiente».

Previamente, hay que recordar el principio fundamental de que la calificación 
de los registradores lo será, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 18 de 
la Ley Hipotecaria, en virtud de los documentos presentados en el Registro en 
cuya virtud se solicite la inscripción, sin que la aportación de datos junto con el 
escrito de interposición de recurso, hayan sido considerados en la calificación, 
y, por tanto, puedan ser tenidos en cuenta para la resolución del expediente.

Según la jurisprudencia (cfr. Sentencias del Tribunal Supremo citadas en los 
«Vistos») y la doctrina de este Centro Directivo (vid. Resolución de 26 de enero 
de 2015), el contrato de arrendamiento es, por su naturaleza y objeto, uno de 
los medios de aprovechamiento o disfrute de los «bienes no fungibles» y en 
este concepto puede ser acordado por los dueños de una cosa común, siempre 
que representen la mayoría de intereses de la comunidad, siendo obligatorio el 
acuerdo para todos los demás. La naturaleza jurídica y condiciones propias de la 
comunidad de bienes determinan como conveniente o necesaria la sumisión de 
los que menos intereses tienen a los que tienen la mayor participación, debiendo 
considerarse el arrendamiento como acto de mera explotación y contratarse por 
acuerdo de la mayoría de los condueños, sin perjuicio del derecho de los demás 
interesados de acudir ante el juez cuando el acuerdo fuese gravemente perjudicial 
a los mismos, como el propio artículo 398 dispone. Y, según la misma doctrina 
del Tribunal Supremo, la posible falta de citación a los condueños no otorgantes 
de la escritura para adoptar el acuerdo de arrendamiento no puede estimarse 
como causa de nulidad del mismo.

Consecuentemente, para determinar cuándo el arrendamiento es un acto de 
administración o de administración extraordinaria o de disposición, el Código 
civil fija como criterio especialmente relevante el que atiende a su plazo de 
duración (arts. 271, 7.º y 1548). Es generalmente admitido que, en principio, el 
arrendamiento constituye acto de administración o, si se quiere, de extraordinaria 
administración o de gestión, por lo que bastaría, para su realización, la capacidad 
general para celebrar tales actos, siendo solo necesaria la capacidad dispositiva 
cuando se trate de arrendamientos que por sus estipulaciones, o por su duración, 
puedan ser considerados actos de disposición o equiparados a estos. El hecho de 
que el arrendamiento sea inscribible no tiene la trascendencia de transmutar su 
naturaleza jurídica, de acto de administración en acto de disposición.

En la escritura objeto del presente expediente se acuerda un contrato de 
arrendamiento por un plazo de seis años a contar desde la finalización del 
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vigente arrendamiento que, como consecuencia de lo previsto en la disposición 
transitoria tercera de la Ley 29/1994 de Arrendamientos Urbanos para los con-
tratos de local de negocio anteriores a 1985 de los que sea titular una persona 
física y se produzca un traspaso, como es el caso, tendrá una duración máxima 
de diez años.

El recurso debe ser estimado. Literalmente interpretado el contrato de arren-
damiento que nos ocupa, tiene un plazo cierto de seis años a contar del ven-
cimiento del actualmente vigente. No se trata de una obligación futura, como 
señala la registradora (lo que por otra parte haría inviable la inscripción no por 
exceso de duración y falta de poder de disposición, sino porque no cabe el acceso 
al Registro la obligación de constituir en el futuro derechos inscribibles, véase 
artículo 9 Reglamento Hipotecario), sino que se trata de constituir actualmente un 
arrendamiento de seis años a partir de la fecha de vencimiento del arrendamiento 
vigente («dies certus an certus quando»). No excede por tanto el arrendamiento 
cuya inscripción se pretende del plazo de seis años.

Resolución de 9-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Inca, número 2.

ASIENTO DE PRESENTACIÓN: NEGATIVA A PRACTICARLO.

Se trata de decidir en este recurso si puede practicarse asiento de presenta-
ción en el Libro Diario de un documento privado cuyo objeto es la solicitud de 
rectificación de una inscripción.

La negativa a la práctica del asiento de presentación es una calificación más 
y, como tal decisión, puede ser impugnada mediante el mismo recurso que puede 
interponerse contra una calificación que deniegue o suspenda la inscripción del 
documento y, por tanto, debe tramitarse tal recurso a través del procedimiento 
previsto en los artículos 322 y siguientes de la Ley Hipotecaria.

En este momento inicial el registrador debe limitarse exclusivamente a com-
probar que concurren los requisitos que nuestro ordenamiento establece para que 
un documento pueda acceder al Libro Diario. Si se cumplen estos requisitos ha 
de practicarse el asiento de presentación, aunque se pueda ya observar que existe 
algún defecto que en su momento provocará la negativa a practicar la anotación 
o inscripción definitiva del título. El artículo 420.1 del Reglamento Hipotecario, 
en consonancia con el artículo 3 de la Ley Hipotecaria, ordena a los registradores 
no extender asiento de presentación de los documentos privados, salvo en los 
supuestos en que las disposiciones legales les atribuyan eficacia registral. Este 
Centro Directivo ha reiterado que la negativa a la práctica de un asiento de pre-
sentación solo debe realizarse cuando el documento cuya constancia registral se 
solicita sea, palmaria e indudablemente, de imposible acceso al Registro.

El recurso es el cauce legalmente arbitrado para impugnar las calificaciones 
de los registradores cuando suspendan o denieguen el asiento solicitado. Pero 
cuando dicha calificación, haya sido o no acertada, ha desembocado en la práctica 
del asiento, este queda bajo la salvaguardia de los tribunales (art.  1 de la Ley 
Hipotecaria) y produce todos sus efectos mientras no se declare su inexactitud 
en los términos establecidos en la propia Ley, lo que conduce a su artículo 40, 
en el que se regulan los mecanismos para lograr la rectificación del contenido 
del Registro cuando es inexacto.
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Resolución de 9-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Arganda del Rey, número 2.

PRINCIPIO DE TRACTO SUCESIVO: REQUISITO DE LA PREVIA INSCRIPCIÓN.

Para poder inscribir una donación de 600 metros cuadrados de una finca que 
en el Registro consta con una superficie 2600 metros cuadrados según la última 
inscripción vigente, es necesario: a) que la donante sea titular registral de dicha 
porción de finca de acuerdo con el principio de tracto sucesivo consagrado en 
el artículo 20 de la Ley Hipotecaria, y b) efectuar la correspondiente operación 
de segregación en escritura pública junto con licencia y representación gráfica 
georreferenciada de la porción segregada y de rectificación y subsanación de las 
donaciones previamente formalizadas.

Pero en todo caso, suponiendo que se hubiera producido un error en el título 
de donación, o en el Registro, se hace imprescindible que dicha rectificación se 
lleve a cabo por el cauce previsto en el artículo 40, apartados c) y d), de la Ley 
Hipotecaria, siendo necesario el consentimiento de todos los titulares registra-
les o, en su defecto, resolución judicial, en la que sean demandados todos los 
titulares registrales.

Resolución de 9-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Castellón de la Plana, número 1.

REQUISITOS FISCALES: CUMPLIMIENTO. PRINCIPIO DE ESPECIALIDAD: 
CIRCUNSTANCIAS PERSONALES. BIENES DE LAS ADMINISTRACIONES PÚ-
BLICAS: TRANSMISIÓN.

Este Centro Directivo (vid. resoluciones recogidas en los «Vistos») ha anali-
zado el alcance del denominado cierre registral por no acreditar el cumplimiento 
de las obligaciones fiscales, tanto en relación a los impuestos de transmisiones 
patrimoniales onerosas y actos jurídicos documentados y de sucesiones y dona-
ciones, como respecto al impuesto sobre el incremento de valor de los terrenos 
de naturaleza urbana (plusvalía).

La doctrina mantenida por este Centro Directivo ha establecido que el re-
gistrador, ante cualquier operación jurídica cuya registración se solicite, no solo 
ha de calificar su validez y licitud, sino decidir también si se halla sujeto o no 
a impuestos; la valoración que haga de este último aspecto no será definitiva 
en el plano fiscal, pues no le corresponde la competencia liquidadora respecto 
de los diversos tributos; no obstante, será suficiente bien para acceder, en caso 
afirmativo, a la inscripción sin necesidad de que la administración fiscal ratifique 
la no sujeción, bien para suspenderla en caso negativo, en tanto no se acredite 
adecuadamente el pago, exención, prescripción o incluso la no sujeción respecto 
del impuesto que aquel consideró aplicable, de modo que el registrador, al solo 
efecto de decidir la inscripción, puede apreciar por sí la no sujeción fiscal del acto 
inscribible, evitando una multiplicación injustificada de los trámites pertinentes 
para el adecuado desenvolvimiento de la actividad jurídica registral. Ahora bien, 
no concurriendo circunstancias de realización de especial tarea de cooperación 
con la Administración de Justicia (Resolución de 21 de diciembre de 1987) ni 
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resultando supuestos de expresa e indubitada no sujeción al impuesto (apartados 
2 a 4 del artículo  104 del texto refundido de la Ley Reguladora de las Hacien-
das Locales) o de clara causa legal de exención fiscal, imponer al registrador la 
calificación de la sujeción o no al impuesto de ciertos actos contenidos en el do-
cumento presentado a inscripción supondría obligarle a realizar inevitablemente 
declaraciones tributarias que (aunque sea con los limitados efectos de facilitar el 
acceso al Registro de la Propiedad) quedan fuera del ámbito de la competencia 
reconocida a este Centro Directivo.

Respecto de la insuficiente identificación del adquirente mediante la reseña en 
el título objeto de calificación de las circunstancias contenidas en los artículos 9 
y 51 de la Ley y del Reglamento Hipotecario debe confirmarse que el principio 
de especialidad determina la oportuna concreción en el asiento registral de las 
circunstancias identificadoras de los sujetos intervinientes en el mismo, de tal 
manera que se eviten ambigüedades u omisiones que pudieran menoscabar la 
seguridad jurídica ofrecida por la publicidad tabular. En el presente expediente 
resulta que el adquirente queda exclusivamente identificado en el título objeto de 
calificación mediante su nombre y apellidos, domicilio y número de identificación 
fiscal, sin contener referencia alguna a su mayoría de edad y a su estado civil y, 
en caso de estar casado, el régimen económico matrimonial vigente, así como 
en su caso el carácter del bien.

Como ha señalado este Centro Directivo en otras ocasiones, al exigir el ar-
tículo  3 de la Ley Hipotecaria para inscribir en el Registro los títulos relativos 
a bienes inmuebles o derechos reales que estén consignados en escritura pú-
blica, ejecutoria o documento auténtico, no quiere decir que puedan constar 
en cualquiera de estas clases de documentos indistintamente, sino en aquellos 
que legalmente sean los propios del acto o contrato que haya de inscribirse, de 
modo que la doctrina y preceptos hipotecarios no reputan indiferente la especie 
de documento auténtico presentado en el Registro, y exigen el congruente con la 
naturaleza del acto inscribible (Resolución de 22 de febrero de 2006 y las que en 
la misma se citan). La Ley del Patrimonio de las Administraciones públicas en 
su artículo 113 establece la necesidad de, como regla general, elevar a escritura 
pública los negocios jurídicos de adquisición o enajenación de bienes inmuebles 
y derechos reales.

Resolución de 9-1-2020
BOE 8-4-2020
Registro de la Propiedad de Chiclana de la Frontera, número 2.

PUBLICIDAD FORMAL: REQUISITOS.

Se debate en el presente recurso si procede expedir nota simple del patrimonio 
del alcalde del Ayuntamiento de Chiclana.

Es doctrina reiterada de este Centro Directivo (cfr. Resoluciones de 6 de 
noviembre, 11 de diciembre de 2017 y 14 marzo de 2019, entre otras), con arre-
glo a lo dispuesto en los artículos 221 y 222 de la Ley Hipotecaria y 332 de su 
Reglamento, que el contenido del Registro solo se ha de poner de manifiesto a 
quienes tengan interés en conocer el estado de los bienes y derechos inscritos 
y, por tanto, este interés se ha de justificar ante el registrador. La publicidad ha 
de ser para finalidades propias de la institución registral como la investigación, 
jurídica, en sentido amplio, patrimonial y económica (crédito, solvencia y res-
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ponsabilidad), así como la investigación estrictamente jurídica encaminada a la 
contratación o a la interposición de acciones judiciales o administrativas. No 
cabe para la investigación privada de datos no patrimoniales si no es cumpliendo 
estrictamente con la normativa de protección de datos.

En relación con el interés legítimo, sostiene la Dirección General (cfr. Re-
solución de 25 de noviembre de 2016, entre otras muchas) que debe ser: a) un 
interés conocido, en el sentido de acreditado o justificado (a excepción de los 
casos de autoridades, empleados o funcionarios públicos que actúen por razón 
de su oficio a los que la legislación hipotecaria presume dicho interés); b) ha de 
ser un interés directo o acreditar debidamente el encargo sin perjuicio de la 
dispensa del artículo 332.3 del Reglamento Hipotecario, y c) ha de ser legítimo. 
Este concepto de interés legítimo es un concepto más amplio que el de «interés 
directo», pues alcanza a cualquier tipo de interés licito.

El registrador, como ha señalado la Resolución de 30 de mayo de 2014, en 
el ámbito de su calificación, para considerar justificado ese interés no solo debe 
apreciar la literalidad de la causa aducida, sino también su congruencia con el 
resto de datos que se le proporcionen al requerir la información, de forma que la 
mera mención de un motivo, aun cuando sea de los considerados ajustados a la 
finalidad registral, aisladamente considerado no podrá dar lugar a la inmediata 
obtención de la nota simple o certificación solicitada.

En el supuesto de hecho de este expediente, no se aprecia el interés concreto 
patrimonial que legitima para la obtención de la información registral. El Registro 
de la Propiedad ciertamente es público, pero solo para quien tiene interés cono-
cido, interés legítimo que no se aprecia en una solicitud genérica de información 
sobre patrimonio de las personas que podría contravenir la legislación de datos 
de carácter personal. Esa extensión horizontal y general de información sobre la 
persona, sin interés legítimo acreditado, solo con el consentimiento del interesa-
do o con resolución judicial o administrativa firme en procedimiento adecuado 
dirigido contra él podrá dispensarse.


